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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  afio, 59 ptae.
Loa demás: trimestre, 15; semestre. 30: ” 60 ”
Extranjero: » 22’50; ” 45- " gg *

a  «“^Pcionea, cuyo pago es adelantado, se 
euhcitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, P.gnatelli, 99; donde deberá dirigirse 
BmiTix corre8pon^enc*a administrativa referente al

Ivas de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Ca^S- ^,C contcnsan valores deberán ir certi- 
Iicadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
rriónT «U?Ct0L sc rec,amen después de transcu- 
v^rán 0 dcsde 8U publicación, sólo se ser- 
díí año’ T-C‘°. VCnta- 0 sea a 35 1M 
Oe' ano comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al originti 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán ¿el Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; execrándose, según está pievf 
túdo, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempU. 
iel Bo l e t ín respectivo •iomc comprobante, siendo **" 
pago los demás qvi Cv pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejetu- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión deí 
original, los Centros oficiales.

£1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 
nenta del Hospicio,
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

territorios dP »f,B?n en. la Península, islas adyacentes, Canarias y 
dias de su .^UJeto.s a la legislación peninsular, a los veinu 
digo civil). promulgaci6n- 31 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
de^rovIncia^d^aT dC1 Gobier.n° son obligatorias para la capital 
cuatro diis d^ que 8.e publican oficialmente en ella, y desde 
(Ley de 3 después para los demás pueblos de la misma provincia.

ae 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
estv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e) recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d* cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de j ust icia
v DECRETO
^ distribución del personal de funcionarios 

del Cuerpo de Prisiones viene adoleciendo de 
detectos que tienen su origen en causas remo
tas, resultando el acoplamiento de este perso
nal inadecuado para los Unes que el servicio 
leclama, dándose muchos casos de empleados 
qne jamás sirvieron en otros Establecimientos 
mas que en los primeros a que fueron destina- 
«os, que precisamente, por su escasa importan- 
aI f^niT10!00"11^ recluso, ni prestan 
8 ta ni ATd 3 enaeIianza práctica que nece
sita ni le conducen a otro final que la annuilo- 
VenPtraeS,OliaL En CambÍ° eX'9ten °tr08q quti 
ven transcurrir su vida oficial en el servicio 
de ciertas Prisiones que, por su contingente y 
RranrG’ ' r8quiere"-(iel funcionario, un 
vidadea T 7 ““ UCrZ° conatant^ =otí- 
viaaaes que llevan consigo un riesgo mavor v una responsabilidad más^centuada8 ' Y 
luméntos de,emPleadoa Perciben emo- 
para íoa ««PAn Y tlen0“ 'dénticos derechos

,asce.n90s y mejoras de haberes, imoli- 
que debe dp«'1!*C16n U°a desiSualdad de trato 

. l”-re!”r' ya que n° ra8uIta equi- qú "nermH 1 e“'m,en‘° do “n orden de cosas 
qXneañrod í® iguales derechos a 
UleeandnPa r . reud'mmntos desiguales, des- 
1 ^ando distintos grados de actividad y se ha

llan colocados en muy diferentes planos en lo 
que a riesgo y responsabilidad se refiere.

Pero no es esto sólo lo que impulsa al Minis
tro que suscribe a transformar el mecanismo 
que hasta ahora ha venido utilizándose para 
el destino de los empleados de Prisiones, sino 
que interesa más el evitar que éstos asciendan 
en su carrera sin una experiencia formada acer
ca de su cometido y, sobre todo, el allanar las 
dificultades que se vienen presentando para 
nutrir las plantillas de los Establecimientos 
donde el servicio representa un mayor trabajo 
y las responsabilidades de la función aumentan, 
terminando de una vez con resistencias pasivas 
que a veces se suscitan y concediendo mayores 
ventajas para aquellos que demuestren más vo
cación y produzcan rendimientos más eficaces 
en favor de los servicios.

En atención a las consideraciones expuestas, 
a propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se decreta lo 
siguiente:

Artículo l.° Las Prisiones del Territorio 
Nacional se clasifican en tres grupos: de servi
cio, intenso, corriente y atenuado.

Forman el primer grupo las Prisiones Cen
trales de Burgos, Cartagena, Chinchilla, Figue- 
ras, Puerto de Santa María, Valencia, Colo
nia Penitenciaria del Dueso, Escuela de Re
forma y Reformatorios de Alicante y Ocaña, las 
Celulares de Madrid, Barcelona y Valencia, las 
Provinciales de Badajoz, Bilbao, Cádiz, Córdo
ba, Coruña, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, 
Oviedo, Sevilla y Zaragoza y las del Archipié
lago Canario.
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Componen el segundo grupo las Prisiones 
Provinciales de Albacete, Alicante, Almena, 
Burgos, Cáceres, Castellón, Gerona, L.é 
rida, Logroño, Lugo, Murcia, Orense, Falencia, 
Palma de Mallorca, Pamplona, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Tarragona Toledo, Valla- 
dolid, Zamora, Central de Guadalajara y las de 
Partido de Melilla, Gijón, Ferrol, Jerez déla 
Frontera y Vigo. .

Constituyen el tercer grupo las Centrales de 
Mujeres, la Prisión-Asilo, el Manicomio, las 
Provinciales de mujeres de Madrid, Barcelona 
y Valencia, las de hombres de Avila, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Segovia, 
Soria, Teruel y Victoria y todas las de partido 
no incluidas en el segundo grupo.

Artículo 2.° Ningún funcionario de as Sec
ciones técnico-directiva y técnico-auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones, podrá obtener el ascenso, 
aunque éste le correspondiere por antigüedad, 
si no prueba haber prestado servicio durante 
dos años consecutivos y de manera efectiva, en 
alguna de las Prisiones comprendidas en el pn 
mer grupo, dentro de la categoría anterior a 
la del cargo que por ascenso le corresponda..

En la categoría de Oficiales se entenderán 
que la condición subsiste para ascender de una 
a otra clase.

Artículo 3.° Tampoco podrá ser nombrado 
Inspector del Servicio ningún Jefe sin haber 
ejercido cinco años efectivos como Director en 
alguno de los Establecimientos comprendidos 
en el mencionado grupo primero.

Artículo 4.° Ningún funcionario de las lec
ciones expresadas del Cuerpo de Prisiones po
drá ser admitido a oposiciones ni concursos, 
dentro de su Carrera, si no demuestra la con
dición establecida en el artículo 2. para obte
ner los ascensos. .

Vtículo 5.° No podrá recaer nombramiento 
de Jefe de Prisión de Partido en empleado que 
no haya servido dos años consecutivos en algu
no de los Establecimientos del primer grupo.

Artículo 6.° Quedan exceptuados de dicha 
condición para los afectos de los artículos 2. y 
4.°, los Inspectores, los Jefes de Prisiones de 
partido que excedan de cincuenta y cinco años 
de edad y los que prueben, de modo documen
tal, que los motivos de no haber prestado ser
vicio en los Establecimientos comprendidos en 
el grupo primero han sido ajenos a su volun- 
tfld» • •

Á este fin, la Dirección general de Prisiones 
facilitará el documento que acredite haber soli
citado en tiempo y forma, el pase a los Estable- 
mientos del primer grupo cuando sea reclama
do por los interesados.

Artículo 7.° Los funcionarios que presten 
servicio en las Prisiones de los grupos segun
do y tercero, podrán solicitar su destino a Jas 
del primero, indicando todas ellas por el orden 
de mayor conveniencia personal. Si no hubiera 
número de solicitantes suficiente para cubrir 
las plantillas de las Prisiones del primer grupo, 
la Dirección general dispondrá el traslado de 
los funcionarios afectos a las plantillas de los 

grupos segundo y tercero, en el número que 
estime necesario y a los puntos donde sus ser
vicios sean precisos, siempre que se den las 
condiciones de no exceder de cincuenta años 
de edad y llevar más de seis en el destino que 
ejerzan. .

Artículo 8.° Los Directores y Administrado
res que sean nombrados para un cargo y rehu
sasen su desempeño, sin causa justificada, se 
entenderá que renuncian al ascenso inmediato 
cuando pueda corresponderles. ,

Artículo 9.° En los concursos de méritos se 
considerará como preferente y superior a los 
demás, el tiempo servido en las citadas Prisio
nes del grupo primero computándose aquél en 
forma que se aprecie la suma de los servicios 
prestados en todas las categorías dentro de los 
Establecimientos figurados en dicho grupo y 
teniendo en cuenta el acierto de la gestión en 
cada una de aquéllas. ,

Artículo 10. Las vacantes de Jefes de Admi
nistración y de Directores que se produzcan 
desde la publicación del presente Decreto, se 
proveerán por dos turnos, uno de antigüedad y 
otro de concurso de méritos, correspondiendo 
la mitad de las vacantes a cada turno podiendo 
concurrir todos los de la clase inferior inmedia
ta a la de la plaza que se trate de proveer.

Artículo 11. A los funcionarios que tengan 
que ser trasladados de alguna de las Prisiones 
del repetido grupo primero a otra de las del se
gundo y tercero, por incapacidad para la fun
ción, tibieza en el cumplimiento de su deber o 
negligencia inexcusable en el servicio, se les 
impopdrá principalmente el correctivo de pér
dida de puestos en el Escalafón, a menos que 
correspondiera sanción más grave, siempre me
diante la formación del oportuno expediente.

Artículo 12. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado en el 
presente Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a A los funcionarios que les corresponda 
el ascenso por antigüedad dentro de los anos 
1933 y 1934 les será concedido, aunque no reu
nan las condiciones que se señalen en el artícu
lo 2.° de este Decreto, siempre que tengan soli
citado con anterioridad el destino a las Prisio
nes del grupo primero o se hallen prestando 
servicio en una de ellas. .

2 .a Los destinos voluntarios a los Estableci
mientos comprendidos en el grupo últimamen
te citado se harán, con preferencia, a favor de 
los más antiguos en cada categoría y clase, siem
pre que se les considere con las necesarias ap
titudes para el desempeño del cargo, a juicio de 
la Dirección general de Prisiones.

Dado en Madrid a treinta de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos.— Niceto Alcalá - 
Zamora y Torres.— El Ministro de Justicia, Al
varo de Albornoz y Liminiana.

(Gaceto 1 enero 1933).
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minist er io de l a guer r a

El Presidente de la República Española,
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed:
Que las Cortes Constituyentes han decretado 

y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Se fija en 145.000 hombres 
máximo contingente militar de tropas del 

Ejercito de la Península, Baleares, Canarias y 
de Africa para el año económico de 1933, sin 
contar en él los individuos del Cuerpo de Invá
lidos y los de la Penitenciaría Militar de Mahón.

El Ministro de la Guerra procederá al estu
dio de la futura reducción del tiempo de per
manencia en filas de los reemplazos.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyu

ven al cumplimiento de esta Ley, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la ha
gan cumplir.

Madrid a veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.— Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de la Guerra, Manuel Azaña.

___  (Gaceta 1 enero 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 47.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Comisión Provincial Reguladora del Mercado 
de Trigos.

Siendo bastantes las. Juntas locales de tene- 
aores de trigo que remiten con retraso el parte 
mensual de compra-ventas, se les recuerda la 
obligación de remitir dicho estado antes del día 
iu de cada mes, pues estos retrasos ocasionan 
un gran trastorno a esta Comisión provincial, 
donde este servicio está organizado a base de 
la puntualidad de los envíos, ya que antes del 
día lo de cada mes esta Comisión viene obliga 
da a remitir un resumen de los datos remitidos 
por Jas Juntas locales a la Subsecretaría del 
Ministerio de Agricultura, Industria y Comer-

Aquellas .Juntas locales que no hubiesen re- 
V ^° ?ln.KUna operación de compra venta, 
c m1entoTI^0rbi'?ada3ap0ner10 en o0"0- 
cad^mes^6 ^OmiHl6n antes del día 10 de 

tJn^aJS6gUrar el exact0 cumplimiento dees 
kAí». ;,,POng° en couoeimiento de las Juntas 
de remihr ® i6r.a"-SanCÍOnada9las que deia8en 
Darte mJn ^'eran con .retraso el referido 
parte mensual de compra-venta.
Drovin^í? c^aifleados esta Comisión 

as fabricas, molinos y almacenistas 

de trigo de la provincia, aquellas Juntas locales 
que no lo hayan hecho, remitirán en el más 
breve plazo una relación en la que harán cons
tar el número de cada uno de éstos, el nombre 
y apellidos del propietario, lugar o término de 
emplazamiento, domicilio de la entidad o sus 
gerentes y propietarios, capacidad de moltura- 
ción normal, existencias normales de trigo y 
existencias normales de harinas.

Zaragoza, 4 de enero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

SECCION CUARTA
Núm. 48.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Libro de ventas. — Circular.
De conformidad con lo dispuesto en el Real 

decreto de primero de enero de 1926, modifi
cado por Reales órdenes de fecha 20 de no
viembre del mismo año y 16 de diciembre de 
1930, se recuerda a todos aquellos industriales 
qne vienen obligados a llevar el libro de ven
tas u operaciones mercantiles, la ineludible 
obligación que tienen de presentar, en esta Ad
ministración de Rentas públicas los de Zarago
za, y en las respectivas Alcaldías los de los 
pueblos de esta provincia, durante todo el mes 
actual, y horas de diez a doce de la mañana, 
las declaraciones juradas de las ventas u ope
raciones realizadas y cobradas durante todo el 
año próximo pasado de 1932, entre las fechas 
de primero de enero al treinta y uno de diciem
bre ambas inclusive, advirtiendo que, el in
cumplimiento de este servicio lo sanciona el 
apartado a) del Real decreto citado de primero 
de enero de 1926 con la multa de pesetas 50 a 
500, con las que queda conminado todo indus
trial que, transcurrido el plazo señalado ante
riormente, haya dejado de presentar su corres
pondiente declaración de ventas.

Los industriales que vienen obligados a lle
var el libro de ventas, y a presentar, por con
siguiente, sus respectivas declaraciones de ven
tas, son los siguientes:

Primero. Todos los comprendidos en las 
siete primeras clases de la tarifa primera, Sec
ción primera, exceptuándose:

a) En la clase cuarta, los epígrafes 12 y 13.
b) En la id. quinta, id. id. 12, 13, 14 y 18.
c) En la id. sexta, id. id. 6 y 7.
d) En la id. séptima, id. id. 5, 7, 8 y 9.
e) En la id. octava y sucesivas, hasta las do

ce inclusive, todos los epígrafes.
Segundo. En la tarifal primera, sección se

gunda, deben llevarlo todos los indutriales me
nos los de los epígrafes 15, 16, 17, 18, 19, 20, 30 
y 31.

Tercero. En la tarifa primera, sección ter
cera, están obligados los industriales compren
didos en la clase cuarta (patentes en ambulan- 



36 BOLETIN OFICIAL

cía), cuando la cuota anual que satisfagan al Te
soro exceda de 500 pesetas, y los tratantes en 
ganados comprendidos en el epígrafe 11 de la 
misma clase cuarta, quedando exceptuados to
dos los epígrafes restantes de esta clase y las 
clases primera, segunda y tercera completas de 
esta misma sección.

Cuarta. En la tarifa segunda, vienen obliga
dos: .

a) En la clase primera, los comprendidos en 
el epígrafe 6 solamente.

b) En la id. tercera, todos los epígrafes, me
nos los números 9 bis, 19, 20, 21, 22, 22 bis 
y 28.

c) En la id. cuarta, están obligados los epí
grafes, 1, 9 y 10 solamente.

d) En la id. quinta, sexta, séptima y octava, 
están exceptuados todos los epígrafes.

Quinto. En la tarifa tercera, sólo vienen 
obligados aquellos industriales de la misma ta
rifa que, por un solo concepto o varios, satisfa
gan al Tesoro una cuota anual mayor de 50) 
pesetas.

Sexto. En la tarifa cuarta, están obligados 
todos los industriales de las clases 1.a, 2? y 3.a, 
y los talleres clasificados como tales en dicha 
tarifa, en que el número de obreros u opera 
ríos incluido, el dueño del taller, exceda de 
diez.

Se exceptúa: El número 6 de la clase tercera, 
y todos los epígrafes de las clase 4.a, 5.*. 6.a, 
7.a y 8.a . .

Lo que se pone en conocimiento de los in • 
dustriales, por medio de la presente circular, 
en la seguridad de que, haciéndose eco de la 
urgencia y transcedental importancia de este 
servicio y del deseeo de esta Administración 
de darlo por terminado dentro del más breve 
plazo posible, presentarán sus declaraciones 
respectivas dentro del mes en curso, en evita
ción de responsabilidades que, en caso contra
rio y de un modo inexorable, habrán de exi
girse.

Zaragoza, 3 de enero de 1933.—-El Adminis
trador de Rentas públicas.—Agapito Velasco.

' SECCION QUINTA
Núm. 4.

Parque de Ejército y Divisiona
rio núm. 5

Anuncio.
Debiendo celebrarse primera convocatoria 

de subasta para la venta de materiales inútiles 
existentes en el Parque de Ejército de Artillería 
número cinco, que se detallan a continuación, 
hago presente a los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá lugar, si la Su
perioridad no acuerda en contrario, el día 25 
del próximo mes de enero, a las diez horas, en 
el citado establecimiento, sito en la calle Pigna- 
telli, núm. 110, de esta capital, y que el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en dicho 

establecimiento todos los días laborables, de 
nueve a trece, desde el día de la fecha hasta la 
celebración del acto.

Los materiales objeto de la subasta podrán 
examinarse en los almacenes del citado Parque.

Materiales gue se citan, procedentes de desbarate 
de efectos inútiles.

MATERIALES Unidad Cantidad

Precio 
limite 
de la 

unidad

Pesetas

Total

Pesetas

Acero inútil ............. 263*33 0*05 13*16
Bronce id................  . » 1 1*25 1*25
Colamina id................... > 125 0*50 62'50
Cobro id. ... ......... » 6 1*80 10*80
Cuero id..................... . .. » 207 0*09 18*63
Hierro id...................... » 1.385*07 0*17 235*46
Latón id. de vainas .. » 53.816*52 1*42 76.462'05
Leña id....................  . » 1.947 0*05 97*35
Plomo id........................ > . 54*04 0*50 27*02
Zinc Id. ., ............. » 40 0*80 32

Total 76.960'22

Los precios límites que regirán en el acto se
rán los expresados en la anterior relación, y el 
importe de la garantía para tomar parte en la 
licitación el cinco por ciento del importe de sus 
ofertas, en la forma que se especifica en el plie
go de condiciones.

El acto se verificará con arreglo al reglamen
to de Contratación administrativa en el Ramo 
de Guerra, aprobado por orden circular de 10 
de enero de 1931 (D. O. núm. 12), ley de Pro
tección a la Industria Nacional y demás disposi
ciones complementarias. ,

Las proposiciones se extenderán en papel 
timbrado de una peseta cincuenta céntimos, 
ajustándose en lo esencial al modelo inserto a 
continuación, y deberán ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la personalidad y 
el resguardo del depósito de la garantía aludida, 
expedido por la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales, ateniéndose en un todo al pliego de 
condiciones legales.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1931.— El Pre
sidente del Tribunal, Pedro Yesegui.

Modelo de proposición.
D... . vecino de..... . provincia de..... . calle 

de...... número..... . enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, fecha....de....... para la venta de materiales 
inútiles, existentes en el Parque de Artillería 
de Ejército número cinco, y del pliego de con
diciones a que en el mismo se alude, se com
promete y obliga a adquirirlo al precio de....., 
pesetas... . céntimos (en letra) por (la unidad 
que marque el precio límite), acompañando en 
cumplimiento de lo prevenido el resguardo ex
presado en el anuncio y cédula personal co
rriente de ...... clase,. expedida en..... . o pasa
porte de extranjería y el poder notarial en su 
caso.

......... de ......... de 1933.
(Firma y rúbrica).
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ObBeruactones. - Si la proposición no se ex
tiende en papel sellado, deberá serlo en otro de 
(hent tamañ° y adherirle las pólizas correspon-

Si se firma por poder, se expresará como an
tefirma el nombre del poderdante o el título de 
la casa o razón social.

 SECCION SEXTA
el fin de que las comisiones de evaluación 

P ecan formar con toda exactitud el repartimien- 
e ejercicio de 1933, se invita y requiere a 

vecinos y hacendados forasteros de los 
nla7riC1iP10S ^ae abajo se apresan, para que en el 
B \-(e. quince días hábiles, contados desde los 

n»de la iuserción del anuncio en el 
secreté 0^CiiaA de la Provincia. presenten en la 
ción ( i Ayuntamiento respectivo declara- 
en el tpr de todas las utilidades que obtengan 
tos nn 1 min? municipal; advirtiendo que a cuan- 
con las r?. yeriíiquen se les considerará conformes 
derecha' ? °S í)bra,1^s en dichas oficinas, sin tener 
aue «a  i3- recl.amacion alguna respecto a la cuota 
parto S aSlgne ni contra la totaIidad del re-

58— Codo
5S.~ Villalba de Perejil

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

to plazüs y a los efectos reglamentarios 
de cada ACXpUest-<>9 P“^ico« en la secretan» 
I* mencionandie 105 que a continuacióí 
alendo ¡./esen’a^H Slgln.ent€s documentos; pi, 
rechtwinn!, 5 v.ecmOS contra aquéllos. 1» cmne. qne estimen convenj€tjt^

Expedientes de transferencias de crédito

La A|munia de Doña Godina.
ro . Padrón de cédulas personales.
ad.— Acered
54.-- Anento

Presupuesto ordinario para 1933. 
Codo

52.- Herrera de los Navarros

pn v . Borja- n -°57.
Cnr, cun?Plimiento de acuerdo de esta M I 8Ce° del pasado diciembre
i hora deUl ‘‘ n° que,6‘20 do1 “es en curso,’ 
siefA ii as once> tendrá lugar, «n la Sala Üon- 
n¡Pnt 'a ’ ®‘Sul)asta del aprovechamiento de qui- 
toa esOtére6Sosrde mde gra •SaS y mil q,,inien' 

expresado y 61 <««
do enPXLE™ O^°aes publica- 
de agosto oróximP oxtraordinario de 15 
»dmin?8^ do económico 
Sindicación se hniLa7Vlian fl° ba88 para ,a 
««'arfa municipal d° maaÍaedt° en la Se 
«1ro L^^.6 en6ro d» '933- El Alcalde, Isi-

Mainar. N.° 56.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de guarda mu
nicipal de este término, con el sueldo anual de 
ciento cuarenta y tres pesetas, cobradas del Mu - 
nicipio por trimestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía por el término de quin
ce días, pasados los cuales se proveerá.

Mainar, 2 de enero de 1933. — El'Alcalde, Pe
dro Marzo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Niím, 4.409.

AUIDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D. Ramón Morales López, Secretario de Sala 

de la Au liencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego se 

hará mención, se pronunció, por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia, la siguiente

Sentencin: Señores: D. Jovino F. Peña, D. Ma
riano Quintana, D. Mariano Miguel, D. Manuel 
G. Alegre y D. Alejandro Gallo. - En la ciudad 
de Zaragoza, a trece de junio d,e mil novecien
tos treinta y dos. En los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta capital por D.a Tomasa Pedrola Ayete, 
mayor de edad, soltera, industrial, vecina de 
Zaragoza, contra I). Florentín Marín Gómez, 
mayor de edad, propietario, viudo, vecino de 
Belchite, y contra D. José Serrano Ibáñez, ma
yor de edad, casado, empleado, vecino de esta 
capital, declarado rebelde, sobre tercería de 
dominio do nueve vacas embargadas al último; 
pleito pendiente ante la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en recurso de apelación 
que ha interpuesto el demandante D. Florentín 
Marín Gómez, representado por el Procurador 
D. José Velasco Callizo y defendido por el Le
trado D. Emilio Laguna, sin que hayan compa
recido en este Tribunal las otras partes.

Aceptando los resultandos de la sentencia 
apelada:

Resultando que, con fecha siete de marzo del 
año actual, el Juez da primera instancia del dis
trito de Sao Pablo dé esta capital dictó senten
cia estimando la demanda formulada por doña 
Tomasa Pedrola Ayete; declaró que las nueve 
vacas embargadas a instancia de D. Florentín 
Marín Gómez, le pertenecen, y en su consecuen
cia acordó alzar el embargo que sobre las mis
mas existe, sin hacer especial condena de cos
tas, contra cuya sentencia interpuso recurso de 
apelación el demandado D. Florentín Marín Gó
mez, que le fué admitido en ambos efectos, ha
biéndose personado ante este Tribunal, en su 
nombre y representación, el Procurador D. Jo
sé Velasco, y tramitado el recurso en forma 
legal, se señaló para la vista del mismo el día
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nueve del actual, cuyo acto se celebró con asis
tencia del Letrado y Procurador de la parte 
apelante, solicitándose por aquél la revocación 
de la sentencia recurrida: , , ,

Resultando que, en la tramitación de este jui
cio, en ambas instancias, se han observado las 
prescripciones legales.

Visto, siendo ponente el Magistrado 1). Ma
nuel G. Alegre y Ledesma, .

Aceptando los considerandos de la sentencia 
apelada;

Considerando que, para resolver la cuestión 
planteada, en los presentes autos, es necesario 
tener en cuenta, que para que un embargo pro
duzca sus naturales efectos en favor del ejecu
tante, es preciso que la cosa embargada perte 
nezca al deudor. ' , . . .

Considerando que, habiéndose justificado 
plenamente por la prueba practicada de las 

ueve vacas embargadas por D. Florentín Ma- 
nín y D. José Serrano, son de la propiedad de 
ra tercerista D.a Tomasa Pedrola, cuya posesión 
Itenía en la fecha que se realizó el embargo y 
con anterioridad a él, sin que por el contrario 
se haya justificado que pertenecía en nigún mo
mento a! deudor D. José Serrano, es visto que 
procede la tercería entablada en el actual plei
to, careciendo de base la oposición formulada 
por dicha tercería:

Considerando que, respecto a la reconven
ción instada por el demandado D. Florentín Ma
rín, alegando simulación de contrato, además 
de no haber probado nada, como era su inelu
dible obligación, ni puede prosperar toda vez 
que la tercerista no funda ser derecho en nin
gún contrato celebrado entre ella y el deudor 
de dicho demandado: , .

Considerando que, según precepto imperati
vo del artículo setecientos diez de la ley de En 
juiciamiento civil, las costas de segunda instan
cia se impondrán al apelante cuando la senten
cia sea confirmatoria de la primera instancia.

Vistos los preceptos legales citados por las 
partes, los contenidos en la sentencia apelada y 
los pertinentes al caso y de aplicación general,

Fallamos: Que confirmando en todas sus par
tes la sentencia apelada, debemos declarar y de 
claramos que las nueve vacas embargadas por 
D. Floreníü Marín Gómez, a D. Jesús Serrano 
Ibáñez y que motivan esta tercería, son de la 
propiedad de la tercerista D* Tomasa Pedrola 
Ayete, y en su consecuencia se alza el embargo 
sobre los mismos trabados, sin hacer expresa 
condena de costas en primera instancia, absol
viendo a la demandante de la reconvención for
mulada por el demandado D. Florentín Marín y 
condenando a dicho demandado y apelante en 
el pago de las costas causadas en esta segunda 
instancia. Publíquese esta sentencia en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia; con certificación 
y carta orden remítanse los autos al Juzgado de 
su procedencia, y reintégrese el papel de oficio 
invertido. . . .

Así por esta nuestra sentencia deflnitivamen 
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Jo vino F. Peña.-— Mariano Quintana.

Mariano Miguel.— Manuel G. Alegre y. Alejan
dro Gallo».

Así resulta de los autos al principio nombra
dos a que me refiero. Y para que conste al se
ñor Gobernador civil de esta provincia, para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos. 
Ramón Morales.

Requisitorias.
"¿jo apercibinMnto de ser declarados rebeldes y de litew- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pf<* 
sentarse los procesados que a continuación se ejrprtso* 
en el plaeo que se les fija, a contar desde el día de 
publicación del anuncio en este periódico oficial y antl 
fl Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama 1 
tmplaea, encargándose a todas las Autoridades y Agen* 
'es de la Policía judicial procedan a la busca, capturé 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có1 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuid* 
ciento de Marina Militar.

Núm. 28. •

SEIJO LOPEZ, Enrique; natural de Irún, de 
estado soltero, profesión empleado, de 23 años, 
domiciliado últimamente en Canfranc, procesa* 
do por estafa, causa núm. 122-1932; comparece
rá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
con objeto de constituirse en prisión decretada 
por la Superioridad.

i
i 
<

1

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 65.

Ateca.,
El Juez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas a Dionisio San
cho, de Berdejo, en expediente núm. 54 de 193*2, 
por multa de Montes, se sacan a pública subas
ta por segunda vez, con baja del 25 por 100, lo3 
bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín Of í ' 
c ia l  de Zaragoza, del l.° del actual.- J

' Para cuyo remate se ha fijado el día 21 de* 
entrante enero, a las 12, en este Juzgado y e” 
el de Berdejo, con las mismas formalidades qu6 
en la primera. .

Ateca, a 31 de diciembre de 1932.— Ang®1 
Mancho.— Juan Pérez.

Núm. 6!.

Borja.
D. Miguel Compáns Sanjuán, Juez accidental d5 

esta ciudad, por vacante del propietario;
Por el presente, hace saber: Que en este Ju^ 

gado se sigue expediente sobre exacción, por* 
vía de apremio, de la multa, apremio e inde^ 
nización impuestas por el Distrito Forestal d 
la provincia a los vecinos de Pomer Pedro P0' 
rales Pérez, Antonio Cisneros. Gregorio Muño 
y Pablo Pérez, denunciados el día 19 de marí 
de 1931 por leñar en ei monte Valdepuertas, d 
dicho pueblo, en el cual he acordado sacar 
pública segunda subasta, con rebaja del veid*1
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cinco por ciento de la tasación, por término de 
veinte días, las fincas que a continuación se ex
presan, sitas todas en término municipal de Po- mer. r

Una finca secano, en la partida «Matalospaja- 
es> de cabida tres yugadas; que linda por 
orre tincas particulares, sur monte, este mon- 

e común y oeste monte: tasada en doscientas 
pesetas, y embargada a Pedro Perales Pérez.

utra finca secano, en la partida del «Viso», 
e caber yugada y media; que linda por norte 

n e, sur Hoya Remanga, este propiedades y 
Qr^ie tei reno común: tasada en cien pesetas, y 
embargada a Antonio Cisneros.
wn lnCu d0 8ecan°, en Ia partida «Pajore- 
Tnan D'eaher d°8 yugada9; que linda por norte 
v 6lez1: tasada en ciento cincuenta pesetas, 
y embargada a Gregorio Muñoz; y
tñl n9 i 8 de 8eoan°, en la partida de «Valde- 
nnrtA c 6 °a-ber una yugada; Que linda por el 
esto r  1 oraP10 Pérez, Sur camino de Purujosa, 
dAfaii00?8 Partiou*are8 y oeste umbría de Val- 
frnda °:T>a^da en doscientas pesetas y embar
gada a Pablo Pérez.
de ^endrá lugar en la Sala-audiencia
v hnr«aU ^ado día treinta y uno del actual, 
tes- 88 d°u0» bajo las condiciones siguien- 

titulnmv88 ®ncas salen a subasta sin suplir la 
2llac,dn previamente.

dennou<>aia tomar Parte en el remate deberá 
i ositarse previamente, en la mesa del Juzga- 

die? n 0st®bI®clmiento destinado para ello, el 
bastad 1 Clento> Por lo menos, del tipo de su- 
las3doMArnLadmdirán .postura^ no cubran 

Dado en iT98 part6s del mencionado tipo, 
cientos i. • t01^9 a ®res de enero de mil nove- 

ni"1 u-

Núm. 12.

La Almunia de Doña Godina. 
m,XVR.ad0-Tutlela’ accidental Juez de orí- 
mera instancia de este partido;

resMv oo»^ (1Ue- ?a.ra PaS° de capital, inte- 
Julio de U D en juicio ejecutivo instado por AMa ? 1 arra Martín’ contra Diego Vicente 
teevsDa=anelaf,avrta enprim6ra 
que le fimrnn kp° d^ su tasación, loe bienes 
mino m? • ^bargados a éste, sitos en tér- 
■macidn se indican: Manohon63' <lue a conti- 

teagudoTsi’etAT010’ 611 ■8 partida de M<m- 
da a"norte con Tornar qpnC6 centiá™aa; ün- 
cente sur rín TilAA °’ este Teresa Vi-

Jui™:ta-

c«da, de c”oo áreas'0; 60 i® PartÍda de C6re' 
«oda al nórts nnn ’ 6' a y seis centiáreas; 
rrez, sur brazal , a’ Bafao1 Gutié- 
do en trescientas n^nSt6 E,ce(iuiel Germán: tasa- 

3 o í'o len ds mncuenta pesetas.
de cinco áréas i? * I 
al norte con r 11 í 8618 centiáreaé; linda«e con Serafín Vicente, este Tomas Mai-

cas, sur río Jiloca y oeste Rafael Germán: tasa
do en trescientas cincuenta pesetas.

4/' Campo, regadío, en la partida del Prado, 
de siete áreas, quince centiáreas; linda al norte 
con Melchor Julián, este y oeste con brazal y 
sur con Ecequiel Germán: tasado, en quinientas 
pesetas

5.° Campo, regadío, en la partida del Prado, 
de diez áreas, setenta y ocho centiáreas; linda 
al norte con brazal, sur con reguero de las 
Suertes, este con José Aldea y oeste Tomás 
Maicas: tasado en setecientas cincuenta pesetas.

6." Mitad indivisa de una casa, en la calle 
de la Rambla, señalada con el número ocho, de 
extensión superficial ignorada, de tres pisos 
sobre el firme; linda derecha entrando con Juan 
Manuel Berna!, izquierda con lagar de Domin
go Rubio y espalda con Rafael Soler: tasada en 
cuatro mil pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintitrés de enero pró
ximo, a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. Se advierte que para tomar parte 
en la subasta habrá de depositarse previamen
te sobre la mesa del Juzgado, o en la oficina 
correspondiente, el diez por ciento en efectivo 
del tipo de tasación de los bienes que se pre
tenda adquirir; que no se admitirá postura que 
no cubra Jas dos terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad.

Dado en La Almunia a veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.— Juan 
Agudo.— P. Candela y Polo.

Núm. 13.

La Almunia de Doña Godina.
D. Juan Agudo Tudela, accidental Juez de pri

mera instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de capital, inte

reses y costas en juicio ejecutivo instado por 
Victoriano Mariano Cásedas García, contra Au
relio Fernández de Heredia Villuendas, se sa
can a la venta en primera subasta pública y por 
el tipo de su tasación, los bienes que le fueron 
embargados a dicho ejecutado, sitos en término 
municipal de Calatorao, y que a continuación se 
describen:

l .° Casa y corral, con una habitación de la 
misma casa que fué segregada de otra, en la ca
lle de los Ucendas, número 21; cuya área super
ficial se ignora y confronta por la izquierda de 
su entrada con otra de los herederos de doña 
Agueda Burgos, hoy de Tomasa Lahuerta, por 
su derecha con la que fué mitad restante, hoy 
de la propiedad de Ramón Aznar y espalda con 
casa y corral de Gaspar Heredia: tasada en tres 
mil pesetas. •

2 .° Un olivar y viña, en la partida de los 
Plantados, de setenta y una áreas y cincuenta y 
dos centiáreas; lindante al saliente con otro de 
Juan Francisco Villuendas, al mediodía con vi
ña de Alberto Tejero y al poniente y norte con 
carretera de herederos: tasados en cuatro mil 
pesetas.
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3 .° Campo, en la partida del Cudillo, de 
veintitrés áreas; lindante al saliente con rasa de 
riego, al mediodía con campo de la Nación, al 
poniente con escorredero y al norte con otros 
de la misma herencia: tasado en novecientas 
pesetas. . . .

4 .° Campo, en la partida del Vadillo, de vein
te áreas y sesenta y una centiáreas; lindante al 
norte con otro de Juan Hernández, al sur con 
el de Vicente Simón, al este con riego y al oes
te con acequia del Rey: tasado en mil quinien 
tas pesetas. . .

5 .° Campo, en la partida del Cudillo, de vein
titrés áreas, ochenta y tres céntiáreas; lindante 
al saliente con riego de herederos, al mediodía 
con otro de Juan Hernández, al poniente con el 
de Manuel Heredia y al norte con otro de los 
herederos de Jerónimo Martínez: tasado en mil 
pesetas.

6 .° Un yermo, en la partida de huerta Nue
va, de sesenta y cuatro áreas, ochenta y cinco 
centiáreas; lindante al saliente con otro de Pas
cual Heredia, al poniente con rasa alta de la 
huerta Nueva, al norte con otro de Hilario He
redia y mediodía herederos de Mariano Solano 
y camino del Ventorrillo: tasado en doscientas 
cincuenta pesetas.

7 .° Un albar, en la partida de Venta de Ni- 
les de dos hectáreas, cuarenta y ocho centi
áreas; lindante al saliente con carretera de Ma
drid a Francia, al norte con albar de la viuda 
da Manuel Lázaro, al poniente con viña de Pe
tra Sánchez y al mediodía con camino de Epila: 
tasado en doscientas cincuenta pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día veintitrés de enero pró 
ximo, a las once horas. Se advierte que para 
tomar parte en la subasta habrá de depositarse 
previamente sobre la mesa del Juzgado, o' en 
lo oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo del tipo de tasación, que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero y que los títu
los de propiedad se hallan de manifiesto en Se
cretaría. . .

Dado en La Almunia, veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. — Juan 
Agudo.— P. Candela y Polo.

Núm. 25.

Zaragoza.—Pilar.
' Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de la ejecutoria, de la 
causa número 86 de 1932, sobre estafa, contra. 
Pascual García Samper, de 37 años, soltero, es
cribiente, hijo de Miguel y de Sixta, natural y 
vecino de Remolinos, ha acordado hacer saber 
a dicho procesado que la Audiencia de esta ciu
dad dictó sentencia, con fecha diez y nueve de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos, ab
solviéndole libremente.

Zaragoza, tre^de enero de mil novecientos

treinta y tres.—El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 27.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en la ejecutoria de la causa núm. 130 de 
1931, sobre robo y atentado, contra Herminio 
Rivas Marcos, hijo de Julián y Remedios, de 35 
años, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, 
ha acordado hacer saber a dicho procesado que 
la Audiencia de esta ciudad dictó sentencia, con 
fecha primero de junio de mil novecientos trein
ta y dos, condenándole a la pena por delito de 
robo a tres meses y once días de arresto ma
yor; por el de atentado, la de seis meses de 
arresto mayor y multa de ciento cincuenta pe
setas, y por las lesiones, un mes de arresto ma
yor; indemnización a Antonio Gracia de ochen
ta pesetas, accesorias y costas.

La misma Audiencia, por auto qnince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos, apli
có a dicha penado los beneficios del decreto de 
indulto de 14 de abril, indultándole de la tota
lidad de la pena impuesta en dicha causa.

Zaragoza, tres de enero de*mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

JUZGADOS MUNÍCirALES
Núm. 60.

Velilla de Jiloca.
D. Julio Clemente Moros, Juez municipal de 

Velilla de Jiloca;
Hago saber: Que para pago do responsabili' 

dades impuestas en juicio verbal cilvil, queso 
sigue en este Juzgado sobre reclamación de 
cantidad, contra D. Pascual Aragonés Royo, ve
cino de Muniesa (Teruel), se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, por término de vein
te días, la finca siguiente:

Una casa y corral, situada en la calle del Ba
rranco, señalada con el núm. 7, que linda dere
cha con Sebastián Colera Lisbona, izquierda con 
Jacinta Gracia Rodrigo y espalda herederos da 
Tomás Sanz Obón, cuya extensión se ignora.

Dicha subasta tendrá lugar en el local de esta 
Juzgado el día veintisiete del corriente, a U3 
quince horas, y bajo las prescripciones estable’ 
cidas en la ley de Enjuiciamiento civil, advirtien' 
do que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, que es el de 
diez mil pesetas, siendo indispensable la con 
signación del 10 por 100, y que no existen títü 
los de propiedad.

Dado en Velilla de Jiloca a dos de enero d0 
mil novecientos treinta y tres.—Julio Ciernen' 
te.—P. S. M., Santiago Romero.

' 
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